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INTERVENCION DE HONDURAS

SEGUNDO INFORME PERIODICO DE HONDURAS AL 

COMITÉ CONTRA LA TORTURA. 27 AL 28 DE JULIO DE 2016.

SEÑORA KARLA EUGENIA CUEVA AGUILERA
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Honorables Miembros del Comité contra la Tortura

El Estado de Honduras comparece en esta oportunidad, ante el Comité contra la Tortura con arreglo a los Artículos 17 y 19 de la Convención, reconociendo los derechos humanos como el elemento legitimador del Estado de Derecho.  Reafirmamos que el respeto,  protección y promoción de los  derechos humanos está en el centro de todas las acciones del Estado de Honduras.
Es esta una valiosa y única oportunidad para que, en un diálogo franco, directo y abierto, podamos identificar los avances,  retos y desafíos para implementar tan importante instrumento internacional en materia de derechos humanos. Agradecemos la apertura del Comité y los  aportes de sociedad civil en la construcción del presente diálogo. 
Atendiendo las recomendaciones emanadas de ese Honorable Comité deben destacarse como medidas afirmativas la apertura y las muestras de compromiso del Estado de Honduras con los órganos de tratados de derechos humanos con la sustentación de dos ciclos del Examen Periódico Universal (EPU). 

Se han recibido en el país en estos dos últimos años siete (7) Relatores Especiales de Naciones Unidas, siendo el último de éstos el Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, y se ha reducido al 0% la mora en la presentación de Informes Iniciales y Periódicos ante Órganos de Tratados.  

La creación del Comité Nacional de Prevención contra la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, CONAPREV ha significado sin duda, uno de los hitos más importantes en el cumplimiento de la Convención por parte del Estado hondureño.
Asimismo la instalación de la Oficina de País del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) habiéndose ratificado el Acuerdo de Apertura el 20 de julio del presente año por el Congreso Nacional y la suscripción del Convenio con la Organización de Estados Americanos para el desarrollo de la Misión de Apoyo de Combate a la Corrupción y a la Impunidad (MACCIH). 

Honorables Miembros del Comité

 Honduras ha enfrentado uno de sus períodos más dramáticos en los últimos años por la exacerbación de la violencia generalizada  como resultado de la actividad criminal transnacional en la región, que ha  puesto a prueba a todas nuestras instituciones hasta llevarlas a una crisis sin precedentes.

El Estado enfrenta retos en términos de combate a la pobreza y desigualdad, destinando la mayor parte de sus recursos disponibles a combatir estos flagelos.  Aunado a éstos, el mayor desafío es devolver la seguridad y la paz social a la población que garantice las aspiraciones para  una vida mejor para las generaciones actuales y venideras.   

La situación de violencia generalizada en Honduras, descrita por el Relator Especial sobre Personas Desplazadas Chaloka Beyani como “epidemia invisible que afecta a comunidades enteras de Honduras, incluidas mujeres y niños, quienes son víctimas de las pandillas denominadas maras”  es, junto a la desarticulación del crimen organizado, uno de nuestros mas grandes desafíos en términos de seguridad ciudadana. 

A esto sumamos lo expresado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el Informe Situación de Derechos Humanos en Honduras de 2016 en el párrafo 32 acerca de que: “La violencia y la inseguridad son problemas graves a los que se enfrenta la sociedad hondureña, con grandes repercusiones en el goce y ejercicio efectivo de los derechos humanos en el país”.
Esta situación ha exigido del Estado una serie de medidas para recuperar la paz y seguridad ciudadana, presupuestos indispensables para alcanzar el desarrollo como Pueblo y la realización como individuos.

Se ha emprendido un serio proceso de restructuración y depuración de los operadores de justicia y de la Policía Nacional, para cubrir el vacío institucional haciendo uso, conforme a nuestra  Constitución, de la colaboración de las Fuerzas Armadas de Honduras  en funciones de seguridad pública. 

El Estado reafirma, tal como lo hicimos ante otros Órganos de Tratados, que esta medida de carácter excepcional y temporal ha sido adoptada de conformidad a nuestra Constitución y nuestras obligaciones en materia de derechos humanos. En la medida que la Policía Nacional fortalezca sus capacidades se producirá el repliegue de las Fuerzas Armadas en su apoyo a dicho cuerpo, proceso que dará inicio en el último trimestre del 2016.

Entretanto se han venido tomando las medidas necesarias para garantizar que los miembros de las Fuerzas Armadas que cumplen estas funciones están debidamente capacitados,  no sólo en las cuestiones sustantivas de seguridad sino sobre todo sus obligaciones con relación al respeto y protección de los derechos humanos.  Igualmente en los casos en que se produjere una infracción o violaciones a derechos humanos, se garantiza que se  conduzcan investigaciones objetivas e imparciales y  que los responsables sean llevados a la justicia civil. 

El Estado es consciente de la tensión que existe, naturalmente entre la acción punitiva del Estado y los derechos humanos, y estamos convencidos que estos últimos deben prevalecer.  
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La definición del delito de tortura en el Código Penal vigente se encuentra armonizada con la normativa internacional, reafirmándose en el nuevo Proyecto de Código Penal que está en proceso de discusión, lo mismo que el establecimiento de sanciones penales a la complicidad y a la tentativa de tortura. En la actualidad el artículo 121 del Proyecto de Código Penal ya contempla la imprescriptibilidad del delito de tortura dada su naturaleza lesiva contra la dignidad humana.
Deben destacarse entre otras medidas legislativas la reforma al Código Procesal Penal en relación a la protección de víctimas y testigos vulnerables en el proceso penal, la supresión de medidas violatorias a la presunción del estado de inocencia, establecimiento de la posibilidad de medidas alternativas a la prisión preventiva en todo tipo de delito y el beneficio premial. Se ha incorporado la figura de la Jurisdicción Extraterritorial para conocer los casos de desapariciones forzadas.
El Congreso Nacional además aprobó la Ley del Trabajo para Personas Privadas de Libertad y de Permanencia para Reos de Alta Peligrosidad vigente desde enero de 2016. Esta autoriza el trabajo de privados de libertad en obras públicas, pero cuidando que el mismo no revista carácter aflictivo. 

Se encuentra en proceso de dictamen la Ley de Reparación de Víctimas de Violaciones a los Derechos Humanos por Acciones u Omisiones Atribuibles al Estado, presentado al Pleno el 20 de julio del presente año, la nueva Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad y la Ley de la  Policía Nacional.

Para velar por el derecho a defender derechos humanos, la libertad de expresión y acceso a la justicia, el Congreso Nacional  aprobó la Ley de Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia. Para su implementación cuenta con un presupuesto aproximado de $ 870,000 para 2016.

A junio de 2016, la Dirección General del Sistema de Protección, ha atendido 38 solicitudes de protección de defensores de derechos humanos, periodistas y operadores de justicia. 
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Para contribuir a reducir los niveles de impunidad, el Congreso Nacional  aprobó el Decreto de Emergencia y Seguridad Nacional y de Interés Público para la Depuración de la Policía Nacional. Se creó en 2013 la Agencia Técnica de Investigación Criminal y la ampliación presupuestaria a dicha agencia para la investigación de las muertes de mujeres. 

En materia de investigación, judicialización y sanción a los responsables de los delitos comprendidos en la Convención, la Fiscalía Especial de Derechos Humanos entre 2009 a 2015 ha presentado 54 requerimientos fiscales, en los que se incluyen 92 miembros de la Policía  Nacional, 2 Policías Municipales, 5 miembros de Fuerzas Armadas de Honduras y 9 procesos contra otros servidores públicos.

En consonancia con el Artículo 10 de la Convención, entre 2015 y 2016 se han capacitado en derechos humanos y uso de la fuerza a 16,842 elementos de Fuerzas Armadas de Honduras, incluidos 2,600 elementos de la Policía Militar del Orden Público.  

En 2016 se han capacitado en derechos humanos y prevención de tortura y tratos crueles, inhumanos y degradantes a 5,381 elementos de Fuerzas Armadas y  a 10,854 miembros de Policía Nacional. 

Se revisó y se implementa la currícula en Derechos Humanos de Fuerzas Armadas con la asistencia técnica de PNUD, la elaboración y tiraje de las cartillas de Procedimientos en Derechos Humanos para la Policía Militar del Orden Público, incluido el tema de Uso de la Fuerza  con asesoría del Comité Internacional de la Cruz Roja.

En la actualidad se encuentra en proceso de socialización el Anteproyecto de la Ley del Uso de la Fuerza asesorado por el CICR, siendo Honduras uno de los primeros países en contar con un instrumento legal de este tipo en la región. 
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El Estado de Honduras es consciente de que el sistema penitenciario ha venido padeciendo históricamente de una serie de problemas en materia de control interno de los establecimientos penitenciarios, sobrepoblación, instalaciones inadecuadas, falta de personal especializado y ausencia de programas sistemáticos de rehabilitación. 
En 2012 el Congreso Nacional aprobó  la Ley del Sistema Penitenciario Nacional iniciando la estructuración de una nueva política penitenciaria y la conformación de nueva institucionalidad en la materia. Entre 2014 y 2015 se elaboró  la Política Nacional Penitenciaria de Honduras con el apoyo del PNUD y COSUDE, en proceso de revisión antes de su aprobación. Además se emitieron el Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario Nacional , el Reglamento Especial de la Carrera Penitenciaria y el Reglamento Disciplinario para personas privadas de Libertad.
Producto de la acción decidida del Estado contra la criminalidad, la población penitenciaria ha pasado de 11,882 personas en 2011 a 17,000 en la actualidad.  Sin embargo el Estado construye un sistema penitenciario que se encamine a la rehabilitación y reinserción de las personas privadas de libertad, recuperando la gobernabilidad y el control sobre los centros,  la reducción del hacinamiento, la separación entre personas procesadas y condenadas y la profesionalización del personal del Instituto Nacional Penitenciario.
Se construyen 4 nuevos establecimientos con base en estándares internacionales, 2 de los cuales comenzarán a operar en septiembre de 2016 que superará las condiciones de hacinamiento en las que actualmente viven las personas privadas de libertad.

Junto al modelo de infraestructura penitenciaria, se destaca la creación en 2015  de la Academia Nacional Penitenciaria para la preparación y tecnificación del personal del Instituto Nacional Penitenciario.
Debe resaltarse además el Proyecto de Reducción del Hacinamiento de las personas privadas de libertad en Establecimientos Penitenciarios, mediante la organización de los Consejos Técnicos Interdisciplinarios  logrando en 2015 la libertad de un 7% de la población penitenciaria en ese año.
Diversas  medidas de carácter integral han contribuido a la reducción de la incidencia de las muertes violentas dentro de los establecimientos penitenciarios, pasando de 45 muertes en 2011 a 15 en 2015 y se siguen tomando medidas para reducir totalmente estas incidencias.

En julio de 2015, el Estado suscribió un arreglo amistoso con los representantes de los familiares de las víctimas del incendio ocurrido en el Centro Penal de Comayagua el 14 de febrero de 2012 que permite la indemnización económica por el orden de 72 millones de lempiras, la construcción de 360 viviendas saludables, su inclusión al sistema de protección social vida mejor, becas educativas para los hijos e hijas de las víctimas, entre otros. 
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Para hacer frente a la grave crisis de inseguridad, reducir los índices de violencia entre pares y protección a la integridad de adolescentes en situación de internamiento, recuperar la gobernabilidad y reafirmar el rol del Estado de Honduras como garante de los derechos humanos en los centros pedagógicos, se decretó estado de emergencia destinado para ello un presupuesto mensual de aproximadamente  190 mil dólares.  Este ha sido destinado para prevenir la violencia e incrementar la seguridad perimetral de cada uno de los Centros,  estableciendo un equipo de 130 custodios especiales. 

Las labores de cuidado y custodia se complementan con atención directa a los menores, por un equipo de 6 médicos y 6 enfermeras para atención primaria en salud con equipo y cuadro básico de medicamentos de emergencia y un sistema de referencia a los centros públicos de salud incluido el tratamiento odontológico y psiquiátrico. 

También un equipo de 41 profesionales de la psicología, trabajo social y promotores y se han elaborado a la fecha 570 informes sociales, psicológicos, evolutivos y de Atención Individual. Se desarrolla un plan de formación humana, orientación espiritual así como de educación formal,  alcanzado una matrícula de 121 adolescentes en conflicto con la Ley en clases regulares del primero al sexto grado. 

La metodología actual permite que los adolescentes remitidos a los centros por disposición judicial, previo a ser integrados con el resto de la población interna, sean sometidos a identificación y observación en módulos de análisis donde personal especializado evalúa su estado físico, mental y psicológico que orienta la medida adecuada para su atención.  

Entre Agosto 2015 a Junio 2016, se observa un incremento de 23% de la población total en los centros de internamiento, siendo el Centro Sagrado Corazón de María y Renaciendo los más afectados (40% de incremento). En el Centro Cobras, que funciona temporalmente como extensión de Renaciendo se observa un descenso del 11% en la población. 
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El Estado de Honduras, en la actual gestión, ha colocado entre sus prioridades asegurar la aplicación de medidas con el propósito de prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres y las niñas.  Durante 2015, se registraron 36,284 casos de violencia doméstica y familiar en las jurisdicciones especializadas. Los juzgados de letras de lo penal reportaron 2,004 ingresos por violencia intrafamiliar.  Se suma el hecho de que el 96.06% de los casos reportados de violencia sexual durante el año 2015 han sido judicializados.

Mediante Decreto Ejecutivo 031-2016, se crea el programa Ciudad mujer, con una inversión de 25 Millones de dólares siendo un hito en  materia de atención integral a las mujeres, con énfasis a mujeres sobrevivientes de violencia. Sus componentes son prevención de violencia, fortalecimiento de autonomía económica, atención integral de salud sexual y reproductiva, prevención de embarazos adolescentes, atención infantil y empoderamiento de las mujeres en sus derechos civiles, sociales y económicos. El programa se implementará en una primera fase en Tegucigalpa, San Pedro Sula, La Ceiba y Juticalpa focalizado a la atención anual de 100,000 mujeres de 15 años o más.

***********
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El Estado de Honduras reafirma el serio compromiso de dar seguimiento a las Recomendaciones y Observaciones que emanen de éste Diálogo interactivo, las que serán incorporadas al Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos y su medición a través del Observatorio de Derechos Humanos que próximamente será lanzado en el país.

La oportunidad que hoy se nos ha presentado ha permitido mostrar el esfuerzo que el país ha hecho a lo largo de estos años por mejorar las condiciones de vida, acceso a la justicia, disminuir la pobreza como manifestación de la desigualdad y generar desarrollo a través de acciones concretas encaminadas al cumplimiento de la Convención.

Reconocemos sin embargo que todavía debemos enfrentar serios retos y desafíos estructurales, culturales e institucionales que debemos vencer. La construcción de igualdad requiere del esfuerzo comprometido de todos los sectores, los sujetos de derechos, de la sociedad en general a través de una visión comprometida y de largo plazo. Que juntos las y los hondureños, con el apoyo de la cooperación internacional transitemos hacia esa Honduras que aspiramos: libre de pobreza extrema, educada, sana, con seguridad, sin violencia, y a través del goce de derechos humanos logremos construir cada día la paz que todos y todas anhelamos.

